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Valledupar, ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL POST MORTEM. 

DEMANDANTE KATHY CAROLINA HERNÁNDEZ LIMA. 

DEMANDADO JOSÉ IGNACIO ROMERO. 

RADICADO  20001-31-10-003-2017-00136-00. 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 75 C. G del P., se acepta la 

sustitución de poder que hace la abogada DELEINE MARGARITA VENCE 

JIMENEZ adscrita a la defensoría del pueblo. 

 

En consecuencia, se TIENE a la prenombrada doctora VENCE JIMENEZ, para 

actuar en representación de la parte demandante conforme a la sustitución de 

poder conferida. 

 

Por otro lado, la parte demandante y demandada informan al despacho, que 

no pudo realizarse la toma de muestras ordenada en proveído anterior, por 

inexistencia de contrato entre el ICBF y el Instituto de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses.  

 

En virtud de ello, se ORDENA fijar nueva fecha para práctica de la prueba de 

ADN con los marcadores genéticos dentro de este radicado, a través del 

Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses. Ofíciese en tal sentido, 

anexando el formulario FUS, una vez, se encuentre restablecido el convenio 

con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF.  

 

Se AUTORIZA a partir de ahora, si las partes lo desean, realizar a sus costas 

la prueba genética de ADN, en un laboratorio privado debidamente autorizado 

para ello. Lo anterior, conforme lo permite la Ley 721 de 2001, en armonía con 

el numeral 2 artículo 386 C. G. del P 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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RADICADO: 20001-31-10-003-2017-00136-00.   

 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 

SIRD 
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